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13. Número treinta y dos. Vivienda número 38
al mismo sitio, conjunto y planta de las anteriores,
tipo A, con una superficie construida de 138 metros
90 decímetros cuadrados. Inscrita al mismo Regis-
tro, tomo y libro de las anteriores, folio 63, finca
número 22.521.

14. Número treinta y cuatro. Vivienda número
20 al mismo sitio, conjunto y planta primera de
las anteriores, tipo F, con una superficie construida
de 109 metros 77 decímetros cuadrados. Inscrita
al mismo Registro, tomo y libro de las anteriores,
folio 67, finca número 22.523.

15. Número treinta y cinco. Vivienda número
21 al mismo sitio y conjunto de las anteriores, plan-
tas primera y segunda, tipo D, con una superficie
construida de 185 metros 21 decímetros cuadrados.
Inscrita al mismo Registro, tomo y libro de las ante-
riores, folio 69, finca número 22.524.

16. Número cuarenta. Vivienda número 40 al
mismo sitio y conjunto de las anteriores, planta pri-
mera, tipo F, con una superficie construida de 109
metros 77 decímetros cuadrados. Inscrita al mismo
Registro, tomo y libro de las anteriores, folio 79,
finca número 22.529.

17. Número cuarenta y uno. Vivienda número
41 al mismo sitio y conjunto de las anteriores, plan-
tas primera y segunda, tipo D, con una superficie
construida de 185 metros 21 decímetros cuadrados.
Inscrita al mismo Registro, tomo y libro de las ante-
riores, folio 81, finca número 22.530.

18. Número cuarenta y dos. Vivienda número
42 al mismo sitio y conjunto de las anteriores, plan-
tas primera y segunda, tipo C, con una superficie
construida de 188 metros 47 decímetros cuadrados.
Inscrita al mismo Registro, tomo y libro de las ante-
riores, folio 83, finca número 22.531.

Tipos de subasta

1. 27.360.000 pesetas.
2. 26.880.000 pesetas.
3. 27.360.000 pesetas.
4. 27.360.000 pesetas.
5. 26.880.000 pesetas.
6. 27.360.000 pesetas.
7. 26.880.000 pesetas.
8. 26.880.000 pesetas.
9. 27.360.000 pesetas.

10. 27.360.000 pesetas.
11. 26.880.000 pesetas.
12. 26.880.000 pesetas.
13. 27.360.000 pesetas.
14. 23.040.000 pesetas.
15. 34.080.800 pesetas.
16. 23.040.000 pesetas.
17. 34.080.800 pesetas.
18. 34.620.000 pesetas.

Dado en Marbella a 18 de diciembre de 1997.—La
Magistrada-Juez, María Luisa de la Hera Ruiz-Ber-
dejo.—El Secretario.—15.922.$

MARTORELL

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento de lo dispuesto por doña María Ángeles
Espejo Zahiño, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 2 de Martorell, que
cumpliendo lo acordado en providencia de esta
fecha, dictado en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria 199/1997, promovido por el Procurador don
Robert Martí Campo, en representación de Caja
de Cataluña, contra don Juan Carlos Muñoz Buján
y doña María Pradas Pozuelo, se saca a pública
subasta, por las veces que se dirá y término de
veinte días cada una de ellas, la finca que al final
de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 16 de junio
de 1998, a las diez horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 14.800.000 pesetas; no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez el día 14

de julio de 1998, a las diez horas, con el tipo de
tasación del 75 por 100 de esta suma, y, no habiendo
postores de la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 15 de septiembre de 1998,
a las diez horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 14.800.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del
mismo, abierta en la sucursal número 0234, del
Banco Bilbao Vizcaya de Martorell, cuenta corriente
número 0771, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo fijado para la segunda subasta,
y lo dispuesto en la condición anterior será también
aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando, en la cuenta de con-
signaciones y depósitos del Juzgado, el importe de
la consignación, acompañando el resguardo de
haberla hecho en la citada cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores, del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Casa chalé situada en la parcela número 235,
con frente a la calle número 22 de la urbanización
«Mas d’en Gall», del término municipal de Esparra-
guera. Consta de porche de entrada, comedor, tres
dormitorios, cocina, aseo y jardín. Ocupa una super-
ficie de 50 metros cuadrados, y el total solar mide
200 metros cuadrados, y linda: Por el norte y por
el sur, con resto de mayor finca de que se segregó
(parcelas 176 y 236, respectivamente), y por el este,
en línea recta de igual longitud, con la calle núme-
ro 22. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad
de Martorell, al tomo 2.196, libro 155 de Esparra-
guera, folio 58 y constituye la finca número 5.977-N.

Dado en Martorell a 6 de marzo de 1998.—La
Juez.—La Secretaria.—15.888.$

MATARÓ

Edicto

En virtud de lo acordado en autos sobre pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 3 de Mataró, con el núme-
ro 199/1997-C, por demanda del Procurador don
Joan Manuel Fábregas Agustí, en representación
de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, «La

Caixa», contra doña Amelia Pagés Carafi y don
José María Florensa Pagés, en ejecución de escritura
de préstamo hipotecario, otorgada en Mataró el 8
de mayo de 1995, ante el Notario don Manuel Mar-
tialay Romero, con el número 1.077 de su protocolo,
se hace saber, por medio del presente, haberse acor-
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta,
la finca hipotecada que se dirá, por término de veinte
días, señalándose para el acto del remate el día
6 de mayo de 1998, a las diez treinta horas, en
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre-
taría; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá
de tipo para la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca que se dirá, no admi-
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo, ni postor que no haya depositado previamente,
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta
número 0786, el 20 por 100 de aquél, quedando
eximido de este depósito el actor, y que el remate
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un
tercero.

El tipo de subasta es el de 11.503.750 pesetas.
Para el caso de que no hubiera postores en la

primera subasta, se señala para que tenga lugar la
segunda el día 8 de junio de 1998, a las diez treinta
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo por el
que salió la primera subasta, debiendo depositar,
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo.

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor,
se señala para que tenga lugar una tercera subasta
el día 8 de julio de 1998, a las diez treinta horas,
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por
100 del tipo que sirvió para la segunda.

Finca objeto de subasta

Departamento 1: Local sin distribuir, sito en la
planta baja, a la izquierda, entrando, del edificio
sito en Mataró, calle Maragall, sin número, hoy 97,
con una superficie de 115 metros cuadrados. Linda:
Al este, más propiamente noroeste, con la calle
Maragall; al oeste, fondo, con resto de que se segregó
la mayor de que el solar de ésta procede; al norte,
derecha, entrando, con vestíbulo de entrada al edi-
ficio y en parte con el cuarto depósito acumulador
de agua y parte con subsuelo; al sur, izquierda, con
doña Primitiva Pérez Gómez; debajo, con el suelo,
y encima, parte, con el departamento dos, y parte,
con caja de escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Mataró, tomo 2.830, libro 4 de Mataró, folio
158, finca número 226, inscripción segunda de
hipoteca.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
legal forma a los deudores o terceros poseedores,
caso de resultar negativa su notificación personal.

Dado en Mataró a 5 de marzo de 1998.—El
Secretario.—15.905.$

MONTORO

Edicto

Don Pedro Joaquín Herrera Puentes, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Montoro (Córdoba) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo número 51/1994,
a instancias de Banco de Andalucía, representado
por el Procurador señor Giménez Guerrero, contra
don Ángel Cebrián Alcaide, doña Isabel Cantarero
Molina, don Francisco Cantarero Cabanillas y doña
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María Antonia Molina Solórzano, en reclamación
de 735.210 pesetas de principal más otras 200.000
pesetas que prudencialmente se calculan para inte-
reses, costas y gastos en los que por resolución
del dia de la fecha se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta el bien propiedad de dichos
demandados. Señalándose para la primera subasta
el día 19 de mayo de 1998, a las doce horas, y
por el tipo de su valoración que igualmente se dirá
junto con la descripción del bien.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 16 de junio de 1998,
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y en tercera subasta, caso de no rematarse en
ninguna de las anteriores, el día 14 de julio de 1998,
a las doce horas, con todas las condiciones de la
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa mayor tuviera que suspenderse, se
entenderá señalada su celebración el día hábil inme-
diato, a la misma hora, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en las subasta
deberán presentar resguardo acreditativo de haber
ingresado en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación (cuenta número
3800000282, de Cajasur, oficina 0045, dígito de
control 18, calle Rosario de Montoro (Córdoba).

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexto.—Para el caso de no ser habido el deman-
dado, sirva éste de notificación en legal forma.

Bien objeto de subasta

Casa situada en la calle Nueva, número 21, de
Bujalance (Córdoba), con una superficie escriturada
de 121,75 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Bujalance (Córdoba), finca
10.164, libro 264, folio 12, inscripción tercera.

Tipo de la primera subasta, 5.050.000 pesetas.

Dado en Montoro a 27 de febrero de 1998.—El
Juez, Pedro Joaquín Herrera Puentes.—El Secreta-
rio.—15.941.$

MURCIA

Edicto

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 535/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don Diego Martínez Paredes y doña
Josefa Esparza Ros, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 6 de mayo de 1998, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en la

cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3097000018053597,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 1 de julio de
1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Escalera número 2: Número 21.—Vivienda
tipo A-6, en planta segunda de viviendas, con salida
directa a la calle Palomaricos, a través de la escalera,
zaguán y portal general de inmueble. Ocupa una
superficie construida de 77 metros 84 decímetros
cuadrados y útil de 66 metros 2 decímetros cua-
drados, estando distribuida en estar-comedor, varias
habitaciones, cocina y cuarto de baño, y linda: Fren-
te, considerando éste a su puerta de entrada a la
vivienda, pasillo de distribución, patio de luces y
vivienda tipo F, de esta misma planta y escalera;
izquierda, calle Salón, y fondo, calle de los Bolos.

Inscrita a los folios 174 y siguientes del libro 187
de la sección octava, y folios 114 y siguiente del
libro 207 de la misma sección, finca 17.027.

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas.

Dado en Murcia a 4 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Moreno Hellín.—El Secreta-
rio.—15.898.$

ORIHUELA

Edicto

Don Carlos Mancho Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 322/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Murcia,
contra don Eric Rene Rochat y Aziza Rochat, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirá, señalándose para

que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 3 de junio de
1998, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0182 0000 18
0322 97, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de julio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de septiembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
1. Urbana 7.—En el bloque o conjunto de locales

comerciales que forman el grupo V, situado en la
urbanización «Ciudad Quesada», término de Rojales,
partido de Torrejón de San Bruno. Local comercial
de planta baja, esquina 36, de 35,50 metros cua-
drados construidos, y linda: Derecha, entrando-este,
local 37; izquierda-oeste, con calle; fondo-norte,
local 35, y frente-sur, con la avenida de las Naciones.
Cuota de 6,57 por 100. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Dolores al tomo 1.575, libro 109
de Rojales, folio 82, finca registral número 9.736,
inscripción cuarta.

Valorada a efectos de subasta en 2.550.000 pese-
tas.

2. Urbana 8.—En el bloque o conjunto de locales
comerciales que forman el grupo V, situado en la
urbanización «Ciudad Quesada», término de Rojales,
partido de Torrejón de San Bruno. Local comercial
de planta baja, esquina 37, de 55 metros cuadrados
construidos, y linda: Derecha, entrando-este, calle;
izquierda-oeste, local 36; fondo-norte, local 73, y
frente-sur, con la avenida de las Naciones. Cuota
de 10,15 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Dolores al tomo 1.575, libro 109 de Roja-
les, folio 84, finca registral número 9.738, inscrip-
ción cuarta.

Valorada a efectos de subasta en 4.250.000 pese-
tas.

Dado en Orihuela a 10 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Carlos Mancho Sánchez.—El
Secretario.—15.929.$


